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1. MARCO REFERENCIAL Y FUNDAMENTACIÓN 

Para llevar adelante la tarea de traducir es necesario que el agente que la ejecuta posea un 

conocimiento de tipo procedimental (saber hacer). Este saber hacer implica la aplicación de 

una serie de habilidades y conocimientos, que se agrupan en lo que en los Estudios de 

Traducción se denomina competencia traductora. Además del conocimiento de las lenguas de 

trabajo y de la competencia extralingüística, los autores (Hurtado Albir, Göpferich, Gile, entre 

otros) coinciden en que los conocimientos y habilidades distintivas y específicas para llevar 

adelante la tarea de traducir son: 

 la habilidad para transferir un texto (habilidad de transferencia); 

 el conocimiento sobre la traducción, que no se limita al conocimiento del mercado 

laboral, sino que incluye conocimientos generales sobre la traducción y las distintas 

modalidades, acerca del rol del traductor y de las traducciones a lo largo de la historia, 

entre otros (conocimientos sobre la traducción); 

 el conocimiento de las herramientas tecnológicas para la documentación y para el 

procesamiento de textos (competencia instrumental); 

 la habilidad para identificar problemas de traducción y proponer, evaluar y optar por 

la solución más adecuada para esos problemas (competencia estratégica). 

En esta asignatura se hará énfasis en el desarrollo de la habilidad de transferencia, de la 

competencia estratégica y del conocimiento sobre la traducción.  

2. PROPÓSITOS/OBJETIVOS 

➢ Brindarles a los alumnos las herramientas teórico-prácticas para que adquieran las 

subcompetencias estratégica y del conocimiento de la traducción de la competencia 

traductora. 

➢ Brindarles a los alumnos las herramientas teórico-prácticas para que desarrollen la 

habilidad de transferencia de la competencia traductora. 

3. OBJETIVOS ESPECÍFICOS: 

Que el alumno: 

• comprenda la diferencia entre traducción y traductología, y a su vez conozca la relación 

entre ambas; 

• adquiera metalenguaje de la disciplina; 
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• haga práctica de traducción, mientras adquiere conocimientos sobre la disciplina y sobre 

la profesión; 

• aplique procedimientos de identificación y de resolución de problemas; 

• aprenda -a través de estrategias de análisis, síntesis y escritura- conceptos básicos de 

los estudios de traducción; 

• conozca la situación actual de la profesión; 

• aplique los conocimientos teóricos a la descripción de la práctica. 

2. CONTENIDOS SEGÚN PLAN DE ESTUDIOS 

Historia universal de la traducción. Historia de la traducción en Argentina. Caracterización de 

los estudios teóricos de la traducción (denominación, ámbitos de estudio, objetivos). 

Caracterización de los estudios teóricos, descriptivos y aplicados. Nociones centrales de la 

traducción (fidelidad, equivalencia, la unidad de traducción, la invariable traductora, métodos, 

técnicas y procedimientos, problemas y errores). Enfoques y propuestas teóricas. Relevancia de 

los conceptos teóricos para la práctica traductora. Aplicaciones y análisis.  

3. CONTENIDOS ANALÍTICOS 

Unidad 1. El proceso de traducción y la calidad de la traducción desde un enfoque funcionalista 

Las teorías funcionalistas de la traducción: el modelo circular del proceso, categorías de análisis 

de la situación comunicativa, el encargo de traducción, el concepto de lealtad y el concepto de 

equivalencia en los enfoques funcionalistas. Estrategias lingüísticas de traducción: 

procedimientos de traducción directa y de traducción oblicua. Tipos de traducciones. El encargo 

de revisión. Clasificaciones de la revisión. El proceso de revisión: parámetros, principios y 

procedimientos erróneos de revisión. Habilidades del revisor. 

Unidad 2. La industria de la traducción y el ejercicio profesional 

La industria de traducción en Argentina. La competencia profesional. Perfiles en las empresas 

de traducción. El traductor freelance y del traductor en plantilla. El traductor de instituciones 

internacionales. La presencia del traductor en internet: redes sociales, páginas web y blogs. 

Nuevas modalidades y habilidades para requeridas para el ejercicio actual de la profesión. 

Unidad 3. Nuevos roles del profesional de la traducción 

La traducción humana y la traducción automática. La postedición. La traducción de productos 

audiovisuales: nuevos géneros y perfiles. El gestor de proyectos. La interpretación remota. 
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4. PROPUESTA METODOLÓGICA 

Para el abordaje de la unidad 1, se propone la lectura, análisis, síntesis, elaboración de guías de 

estudio y de glosarios de los conceptos teóricos. Para la aplicación de estos conceptos a la práctica 

se diseñan actividades de traducción, a las que se integran consignas que guían a las estudiantes 

en la ejecución de tareas de análisis del encargo de traducción, transferencia del texto base, 

registro de la documentación y revisión entre pares.  

En la unidad 2 se plantean trabajos prácticos que incluyen consignas destinadas a conocer sobre 

el estado actual de la profesión y el ejercicio profesional de la traducción. Estas actividades 

consisten en la exploración de contenidos (páginas web, blogs y redes sociales de traductores, 

agencias e instituciones ligadas a la traducción) y en la traducción de textos que tratan los temas 

de esta unidad. Estas actividades se complementan, luego, con la lectura, análisis, discusión, 

reflexión y síntesis de material teórico (capítulos, artículos, videos, entrevistas).  

Para conocer sobre los nuevos roles de los profesionales de la traducción, se propone la lectura, 

discusión, reflexión, síntesis y traducción de publicaciones hechas por profesionales de la 

traducción y de artículos de investigación. 

5. CRITERIOS DE EVALUACIÓN Y CONDICIONES DE ACREDITACIÓN 

Para obtener la regularidad de la materia, el alumno deberá: 

• Entregar el 80% de los trabajos prácticos solicitados por la cátedra. 

• Aprobar los parciales o los recuperatorios con una nota mínima de 4 (cuatro). 

• Una vez aprobada la materia como alumno regular, deberá rendir un examen final oral. 

Promoción de la materia: 

✓ Entregar la totalidad de los trabajos prácticos solicitados por la cátedra  

✓ Aprobar el 80% de los trabajos prácticos con una nota mínima de (7). 

✓ Aprobar los parciales con una nota mínima de siete (7). 

✓ Tener aprobadas las asignaturas correlativas. 

✓ Participar activamente en las clases. 
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Alumnos libres: 

Para rendir la materia en calidad de libre, el alumno deberá rendir un examen escrito 

(eliminatorio) domiciliario, y oral. 

EL EXAMEN FINAL: 

Alumnos regulares: 

El examen final de los alumnos regulares es oral. El examen consiste en la presentación de un 

tema o de un artículo o capítulo de libro del programa, a elección de la estudiante. Luego de la 

exposición del tema o del material bibliográfico, que deberá ser de una duración aproximada de 

10 minutos, la mesa evaluadora hará preguntas sobre los demás temas del programa.  

Alumnos libres: 

El examen final de los alumnos libres comprende una instancia escrita y una instancia oral. La 

instancia escrita (domiciliaria) consiste en la traducción y el registro de la investigación 

realizada durante el proceso de traducción. 

La instancia oral (presencial) consiste en  

a. La presentación de una versión corregida de la traducción hecha en la instancia escrita de este 

examen y una fundamentación de las correcciones, a partir de las observaciones hechas por la 

docente. 

b. La presentación de un tema o de un artículo o capítulo de libro del programa, a elección de la 

estudiante. (Duración de la exposición: no más de 10 minutos). 

c. Preguntas de la mesa examinadora sobre los contenidos del programa de la materia. 

6. DISTRIBUCIÓN HORARIA (clases y horarios de consulta) 

Traducción y Traductología se cursa los miércoles de 10 a 12 h y los viernes de 12 a 14h. 

Aunque se establecen horarios de consulta para dos días de la semana (martes de 9 a 11h y viernes 

de 10 a 12h), la cátedra informa a los alumnos que, ante la imposibilidad de hacer consulta en 

estos horarios, se podrá acordar, vía correo electrónico, un horario a conveniencia del estudiante 

y según la disponibilidad de las docentes. 

7. CRONOGRAMA TENTATIVO 

Unidad 1: 10 de mazo a 19 junio  

Unidad 2: 7 de agosto a 29 de septiembre 



 
 
 

Dra. M. C. Geraldine Chaia (docente a cargo)  
 

Unidad 3: 2 de octubre al 24 de noviembre 

Primer parcial (evaluación de los temas correspondientes a la Unidad 1, trabajados hasta la fecha 

de este examen): 23 de junio (domiciliario) 

Recuperatorio del primer parcial: 11 de agosto (domiciliario) 

Segundo parcial (evaluación de los temas correspondientes a la Unidad 2 y a la Unidad 3, 

trabajados durante el segundo cuatrimestre hasta la fecha de este examen): 10 de noviembre (parte 

teórica presencial; parte práctica domiciliaria) 

Recuperatorio del segundo parcial: 24 de noviembre (parte teórica presencial; parte práctica 

domiciliaria). 

8. BIBLIOGRAFÍA PARA LOS ESTUDIANTES 

IMPORTANTE: Se suman, a esta bibliografía, los recursos seleccionados por la cátedra (videos, 

audios, artículos de revistas, contenidos de páginas web, artículos de blog) explorados por los 

alumnos en la realización de diferentes trabajos prácticos. Asimismo, todos los artículos 
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